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ACTA DE JUNTA DE FACULTAD EXTRAORDINARIA DE  06/04/2017 
 

PRESIDENTE: 
Prof. D. Enrique Pacheco del Cerro 

SECRETARIA: 
Profª. Dª. Carmen Martínez Rincón 

 ASISTENTES: 
Profª. Dña. Ana María Álvarez Méndez 
Prof. D. Ricardo Becerro de Bengoa Vallejo 
Prof. D. José María Blanco Rodríguez 
Prof. D. David  Carabantes Alarcón 
Prof. D. Jorge Diz Gómez 
Prof. D. Ramón del Gallego Lastra 
Prof. D. Jacinto Gómez Higuera 
Dña. Natalia Martínez Larrull 
Profª. Dña. Pilar Mori Vara 
Pof. D. José Luis Pacheco del Cerro 
Profª. Dña. Paloma Posada Moreno 
Prof. D. César Teijón López 
Prof. D. Enrique Varela Donoso 
Profª. Dña. Ana Vos Arenillas 
Dª Mª Teresa Pérez Fernández 
D. Javier Álvarez Martín 
Dª Karol Mariel Carbajal Miranda 
Dª Mara Hernández González 
Dª Sara Orozco Roch 
Dª Esther Panadero Ortiz 
Dª Diana Rivera Alfaro 
Dª María Sanz Sanz 
Dª Andrea Ucendo Honojosa 
Dº Nuria Estudillo Martínez 
 
NO ASISTENTES: 
Dña. María Aragonés Jiménez 
Profª. Dña. Mª Ángeles Atín Arratibel 
Prof. D. Roberto Guerrero Menéndez 
Prof. D. Juan Carlos López Corral 
Profª. Dña. Patricia Martín Casas 
Prof. Dña. Susana Muñoz Lasa 
Prof. D. Ángel Manuel Orejana García 
Pforª. Dña. Esperanza Rayón Valpuesta 
(CS) 
Profª. Dña. Miriam Robledo García 
Profª. Dña. Raquel Valero Alcaide 
Profª. Dña. Sagrario Guisado 
Prof. D. Emilio Vargas Castrillón 
D. Fernando Herreruelo González 
D Sebastian Ramírez Restrepo 
D Ignacio Ruíz Saíz-Aja 
 
 
 

 
EXCUSAN ASISTENCIA: 
Profª. Dña. María Teresa Angulo Carrere 
Dña. Paloma Fernández Almagro 
Prof. D. Juan V. Beneit Montesinos 
Porª. Dña. Maria Isabel Esteban Gonzalo 
Profª Dª Yolanda Fuentes Peñaranda 
Profª. Dña. Carmen García Carrión 
Prof. D. José Luis Lázaro Martínez 
Prof. D. Antonio L. Villarino Marín 
D Guillermo Moreno Muñoz 
 
En Madrid, a 6 de abril de 2017, siendo las 
09:00 h, se reúne, en sesión extraordinaria 
y en única convocatoria, la Junta de la 
Facultad de Enfermería, Fisioterapia y 
Podología, en la Sala de Grados de la 
Facultad, con los asistentes que se reseñan 
en el margen izquierdo para tratar los 
siguientes puntos del Orden del Día.   
 
1. Plan de promoción del profesorado: 

Propuesta Departamento de 
Enfermería. Toma la palabra el Decano 
que comenta que se ha recibido el 
informe del Consejo de Departamento. 
Se cumplen todas las condiciones y ha 
sido baremado internacionalmente. Hay 
que aprobar la desdotación de la plaza 
que ocupa el candidato y la aprobación 
de la dotación de la plaza de Catedrático 
de Universidad. El profesor Becerro de 
Bengoa abandona la sala. A 
continuación se somete a votación la 
desdotación de la plaza, con el 
resultado de 26 votos a favor, ningún 
voto en contra, ninguna abstención. 
Seguidamente se somete a votación la 
aprobación de la plaza de Catedrático 
de Universidad con el resultado de 26 
votos a favor, ningún voto en contra, 
ninguna abstención. 
A continuación el Decano comenta las 
características del tribunal, hay que 
designar 10 miembros, 5 titulares y 5 
suplentes. 3 tienen que ser de la UCM y 
2 de fuera. Al no haber catedráticos de 
enfermería, hay que elegir de áreas 
afines. Se somete a votación el tribunal, 
aprobándose la propuesta con 
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26 votos a favor, ningún voto en contra, ninguna abstención. Seguidamente se incorpora a 
la reunión el profesor Becerro de Bengoa. 
 

2. Aprobar, si procede, el cambio del Título Propio de “Especialista en Fisioterapia 
Deportiva” a “Máster en Fisioterapia Deportiva”. 
La directora del curso ha enviado la documentación que faltaba. Se producen algunas 
intervenciones de los presentes, Dª Marina Sanz pregunta si cambia el número de horas, a 
lo que le responde el Decano que pasan a 500 h. Se somete a votación, aprobándose con 
27 votos a favor, ninguna abstención ni voto en contra. El Decano señala que se va a 
desarrollar una normativa interna de títulos propios. 
 

3. Aprobar, si procede, las modificaciones introducidas en el Máster Propio en 
“Fisioterapia Manual Avanzada”, para el curso académico 2017/18. En este título cambia 
la dirección del mismo, se tiene la conformidad de los directores y del Rectorado. Se somete 
a votación resultando aprobada la modificación con 26 votos a favor, ningún voto en contra, 
ninguna abstención. 
 

4. Renovación de la acreditación de la titulación:”Grado en Enfermería”. El Decano toma 
la palabra realizando un breve informe de la situación, fechas de acreditación y estamentos 
que se entrevistarán con el Panel. A continuación el profesor Carabantes, comenta diversos 
aspectos que se deberán tener en cuenta para la reacreditación. D Javier Álvarez interviene 
para señalar que quiere ser entrevistado y colaborar en la reacreditación. 

 
 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 9:26 de lo que como Secretaria doy fé. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


